
Radicado: 2015-00015-00. 
Clase de proceso: PERTENENCIA 

Demandante: ESPERANZA GIL LOPEZ 

Demandado: CONSTRUCTORA CABASAN LTDA EN LIQUIDACIÓN 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 

 
Arauca – Arauca, CATORCE (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: PERTENENCIA. 
Radicado: 2015-00015-00. 
Demandante: ESPERANZA GIL LOPEZ.  
Demandada: CONSTRUCTORA CASABAN LTDA EN 
LIQUIDACION.  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 

PRIMERO: DESIGNAR como curadora ad litem de la demandada 
FECOFIN EN LIQUIDACION  a la abogada EVA YOSENI MEDINA TORRES.   
 
Nombramiento que es de forzosa aceptación, salvo que el designado 
acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de 
oficio. 
 
Conforme lo anterior, la designada debe concurrir inmediatamente a 
asumir su cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiera 
lugar, para lo cual se compulsaran las copias a la autoridad competente. 
(núm 7º art 48 C.G.P.), curadora quien cuenta con el termino de VEINTE 
(20) días a partir de su notificación personal para contestar la demanda, 
proponer excepciones, recurrir, aportar las pruebas de rigor y demás 

actos procesales1 
 
Líbrese oficio comunicando la presente decisión conforme lo dispone el 
artículo 49 de la norma que se viene citando en concordancia con el 
artículo 11 de la ley 2213 del año 2022. Sin perjuicio que dicho 
enteramiento pueda realizarse por otro medio más expedito, de lo cual 
debe quedar constancia en el expediente. 
  
 
SEGUNDO: REQUERIR al sustanciador del despacho GARY CARRERO 
PARALES que en lo posible cumpla con los términos expuestos y haga 
con calidad los proyectos debido a que la fecha quedo mal, según en su 
manual de funciones máxime de reiterarlo en las Circulares 001, 002 y 

                                                           
1 ARTÍCULO 369. TRASLADO DE LA DEMANDA. Admitida la demanda se correrá traslado al 

demandado por el término de veinte (20) días. 

ARTÍCULO 370. PRUEBAS ADICIONALES DEL DEMANDANTE. Si el demandado propone 

excepciones de mérito, de ellas se correrá traslado al demandante por cinco (5) días en la forma 

prevista en el artículo 110, para que este pida pruebas sobre los hechos en que ellas se fundan 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110


Radicado: 2015-00015-00. 
Clase de proceso: PERTENENCIA 

Demandante: ESPERANZA GIL LOPEZ 

Demandado: CONSTRUCTORA CABASAN LTDA EN LIQUIDACIÓN 

 

003 DEL 20222 so pena que se le pueda iniciar un incidente de imposición 
de multa por no obedecer lo impartido por el titular y las demás acciones 
a que hubiere lugar. Las partes si lo desean pueden presentar el 
memorial respectivo.  
 
TERCERO: REQUERIR a la secretaria del despacho KELLY AYARITH 
RINCON JAIMES que en primer lugar debe digitalizar el proceso conforme 

los protocolos del Honorable tribunal3; en segundo lugar  en lo posible 

cumpla con los términos de los procesos4 y los expuestos al subir los 

memoriales al despacho en los términos del artículo 109 del CGP5 en su 
manual de funciones máxime de reiterarlo en las circulares 03 y 05 del 
año 2021 so pena que se le pueda iniciar un incidente de imposición de 
multa por no obedecer lo impartido por el titular y las demás acciones a 
que hubiere lugar. Las partes si lo desean pueden presentar el memorial 
respectivo. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

JAIME POVEDA ORTIGOZA 
JUEZ 

A.I. Nº 277 
2. 
 

 
Revisó: Kelly Rincón. 
Proyectó: Gary Carrero. 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           

4.  1.  Proyectar las providencias de sustanciación en los procesos ordinarios los cuales entregara en el término de cuatro 

días a partir de la fecha ingreso al despacho al juez para su correspondiente firma mediante oficio. 
2. Proyectar las providencias dé interlocutorias en los procesos ordinarios los cuales entregara en el término de siete días al 
juez a partir de la fecha ingreso al despacho al juez para su correspondiente firma mediante oficio 
3 Circulares 003 y 005 del 2021. 
4 11. Efectuar el control de términos de todos los procesos., elaborando las constancias de ejecutoria, de términos y de 
notificaciones incluyendo la del artículo 121 del CGP de perdida de competencia. Las anotaciones inclusive si el memorial 
entra o no al despacho. Situación que deben quedar no solo en físico sino el sistema digital del juzgado. 

5   Ingresar inmediatamente al despacho del juez los expedientes y demás asuntos en los que deba dictarse providencia, 

con el correspondiente informe secretaria bien redactado para crear antesala a la sustanciación, así como las demás 

peticiones que tengan como destinatario a los jueces, sin que sea necesaria petición de parte. Cuando un memorial no sea 

necesario subirlo al despacho deberá anotarlo tanto en el sistema de web del juzgado como en el proceso. 
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